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LO'I'A, 16 de Ma¡'o de 2O22.-
DECRETO N'65I.-
VISTOS:
a) Solicitud de l'echa 16.05.2022. de

Directora de Control. que sugiere realizar traba.lo extraordinalio. para embalar documentos
años l0 I 9 en cajas de archi\ o:

h) Lo dispuesro en los Añ. 63'. 65" ¡' 66" de
la Ley N" I8.883. Estatuto Administrativo para flncionarios municipales:

c) Le1 N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos quc rigcn los actos de los órganos de la adminislracitin dcl
Estado:

d) D. F.t-. N" l/2006 de Ministerio del
Interior. publicado en D.O. el 26.07.2006. que frja texto refundido de la Ley N" 18.695. últinra
versión actualiza da 25.05.20 I 6 :

Ias facultades que nre confierc el Art
Constitucional de Municipalidades:

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12" 1'

N' 63. ambos de la t,ey N' 18.695.Orgánica

DECRI.]TO:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

a la funcionaria doña María Azócar Sepúlveda, Administrativo. (lrado 12' E.M.R.. para

realizar labores citados en letra a) de los vistos. a continuación de la jornada los dias
16.05.2022 hasta el 31.05.2022. lunes a jueves desde 17:30 a l8:i0. viemes desde l6:30 a
17:30 Hrs.

2.- El traba.io será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra b) de los vistos.
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Distribución:
- Funcionario.
- Carpeta Personal
- Página Transparencia.
- Archivo.
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3.- F.l trabajo señalado en el presente

decreto. será compensado en tiempo de descanso, según norrnas vigentes.-
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